
Número 1 . Martes l .Nte Enero. Año de 1881. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes ordene» } anuncios que hayan de in
sertarse en Í O S B O L E T I R E S OFICIALES se han de man
dar al GéfePolfco respectivo, por cuyo conducto 
ee pasarán á los Editores de (os mencionados pe* 
riódicos—(Real orden de 6 de Abril de 

bE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , E8CEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de «luoríoioo.—En esta capital, llevado <* domicilio, 10 rs. men-
fuaíes anticipados; fuera de ella M rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones «o Madrid en las oficinas 
del Boletin, calle de la Puebla, número {9, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo, del abonoen sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA BplTOftlA¿¿ 

Las disposiciones do tari Autoridades, «acepto las 
que sean á instancia do parte v.o ¡ ol <¿rta-
ráu oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane déla* 
mismas;'pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SGCCION. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (qne 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E 
M A D R I O . 

Sección de Gobierno.—Negociado 7 . °— 
Número iOt. 

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresan, remitirán a este 
Gobierno de provincia, á vuelta de correo, 
los estados del censo de bautismos, ma
trimonios y . defunciones ocurridos en sus 
reipeclivos distritos municipales durante 
ei mes de noviembre próximo pasado, 
teniendo presente para lo sucesivo que 
dichos documentos deberán quedar entre

gados dentro de los 15 primeros dias del 
mes siguiente al que se refieran. 

Madrid 29 de diciembre de 1 8 0 0 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Pueblos qúc se citan. 

El Berrueco. 
Braojos. 
La Cabrera. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Loztyuela. 
Pinilía del Valle. 
La Serna. 
Serrada. 
Valdemanco. 
El Vellón. 
Venturada. 
Cadalso. 
Arroyo Molinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Fresnedillas. 
Valdemorillo: 
Villanueva de Perales: 
Ajalvir. *> i t i? 
Barajas. 
Fresno de Toro te . 
Orusco: 
Pozuelo del Rey. 
Valdeolmos. 
Villar del Olmo. 
Boato. 
Colmenarejo. 

Moral zarzal . 
Pedrezuela. 
San Agustin. 
Villanueva del Pardillo. 
Carabafla. 
Valdaracete. 
Villaconejos. 
Fuenlabraua. 
Getafe. 
Parla. 
San Martín de la Vega. 
Titulcia. 

Sección de Fomente.—Negociado 4 . ° — 
Minas.—Número 1 3 9 1 . 

Por decreto de 26 de noviembre p ró 
ximo pasado, que se ha declarado consen
tido y pasado en autoridad de cosa juzga
da, vine en declarar nulo el espediente de 
registro de la minado sulfato de sosa, de* 
nominada Juliana, sita er» el Cerro del En
tierro, del término municipal de Titúlela. 

Lo que se anuncia al público en cum-
plimienio de las disposiciones legales. 

Madrid 2 2 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 1 la '».: 

JUNTA PROVINCIAL DEL CK.NSO. DE POBLACIÓN. 

La Junta provincial del censo de p o 
blación, en circular de 26 del mes que 

espira, encargó á las de partido y rnunici* 
pales le manifestasen en el acto el resulta* 
do aproximado del recuento de habitantes, 
en la forma (¡tic espresa el modelo inserto 
en t i Üolitin Oficial del dia 27 . Algunas 
Juntas todavía no han llenado este servicio. 

Por nueva circular del 2 8 , se dieren 
instrucciones para que se enmendasen los 
defectos que pudieran tener las cedidas 
recojidas, á fin de. convertirlas en un pri
mer elemento útil para el censo. 

La Junta provincial,antesde remitir á 
las municipales y de partido los modelos 
de resúmenes, quiere tener la seguridad 
de cine las cédulas, que son la base de to 
dos los trabajos ulteriores, se hallan ador
nadas de cuantos requisitos son necesa
rios para que puedan servir al objeto á 
que se destinan. Por tanto ba acordado: 

1.° Que á vuelta de correo, remitan, 
las que ya no lo hubiesen hecho, la nota 
del resultado aproximado ft que se refiere 
la circular del 2 6 . 

Y 2.* Ouc el dia 4 del próximo ene
ro, lo mas tarde, manifiesten si las cédu
las han obtenido el grado de perfección 
que es necesario. 

Obtenidos estos dalos, la Junta, pro
vincial remitirá los modelos de resúme
nes para que continúen los trabajos del 
censo. 

Madrid 31 de diciembre de 1860.— 
El Presidente, Marqués de la Vega d« 
Armijo. 

uuflop t¡ .así! QUINTA SECCrON. 

A D M N I S T K A C I O N P R I N C I P A L D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E B A D U I D . 

A R R I E N D O S . 

El dia O del próximo mes de enero, á las diez de la mañana, en el local que ocupa esta Administración principal, sita en la plata Mayor, números 7 y 9, ante mí, 
Oflcial primero Interventor y Escribano de üacieoda tendrá lugar, con la rebaja ya hecha de la sesla parle, la segunda subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública 
licitación de las tincas que se espresarán, quedando pendiente hasta la aprobación de la superioridad. 

Bu igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constilicional, el Procurador 
Sindico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remale que corresponde para las lincas situadas en sus respectóos términos. 

' i ' ' ' 1 I Oíw ' .MnfWítWVO^'lf i II' l'Ji"! J Ifi Q i l iQ9Y f"0| £t|ff1 jíKTJfTÍt Ifii HnifUFíIft l» I 

Últimos arrendatarios. 
•jadfib — 

Prottdencía de la finco. 
~ (Jtl aT «ib n ¡: ntl? 

Su clase, cabida y situación. 
Término 

«o quo radica. 

(Jo molino aceitero Tor res . . D. Francisco López Soldado. . 

Tipo ; 

pan ti remato Su .iurtcion 
en ai» too. y época que comprende. 

Wir.í ni icfi ZlJt " H • >v l Liii: 

6 6 7 

Modo 
de satisfacer t i 

precio. 

; 
•joq pfJrwi </( 
>U9'iiii'qaiio 

El acto se veri 
ventajas al Halado. 

ficará admitiendo tai puj; 

Tres disfrutes, que darán 
principio en este ano y 

io -tfcrmio&ráaea el de 1862 
á,18(J5,*¡emi<y de oueo-
ta del «íreodador los gas-

h ( los de conservación del 

V» « P ^ o t o . ta**» procurar dar al acto el » , y o r ü e n . p o ' p H l b i e p m M I & i « o c u r r i ó l a y proporcionar 



1 

<*r*\% d r \ \ ^ ) I B M • i v&cnu'fi 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

No se admitirá postura menor de la cantidad designada. Tampoco se irá 
ere 

?¿,?le °i ) f C rr e d Í

íÍ e 6 1 ÍP^*J*eTi"décima"aparte de! I 

z . LOS rematantes recibirán Lis fincas con espresión de 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tullesen, \ * ' ' 

prestase á c a v a r l a suya, 

H 1 1 ^" i 
. .'as casas, chozas, norias, 

ft] esfcdp nn que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventar io emprende ,* h m .¡-n las tl.fur-nlos jn;v, ^ 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos q u e < , f t ^ ^ ^ , 0 ^ S ( 7 ^ ^ 
cer los danos, deterioros y perjuicios queá juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. n.los niazos estipulados y 

caso de haber algunos 

nistracfon ra á redoblar, si cabe, roas 
exactitud y eficacia para obtener el resul
tado consiguiente. , 

Entre las medidas adoptadas, y con 
"objeto también de evitar la repetición d 
IdS desagradables cuestiones ocurridas di 
ferentes recé? por sostener algunos sudólos 
no hab-r recibido los avisos cpominalorios 
de instrucción que se dejaron en sus habitá
osnos, he dispuesto qu • á ooritar desde el 
primero del próximo enero, los referidos 
avisos lleven un t doSjiWndelosdepenuien-

'a Administración solicitarán de 

que 

3.* Además del precio del remate se pagar 
en metálico, el valor que á j u i n t de peritos l* 
en las tierras e! dia quo el arrendatario enlr 

4.* El airen lalarío está obligado á presentar fianza 
rentaTinr todo o! tiempo del contrato, coando.-aa..aalisiaí;a 
arriendo, o se eslime conveniente dich i requisito. También 
mimado y dé abono, ásalisiaccioh de la Administración. 

5." Si el a; r o n ! , l a t i ó u> realizase el pago en ta forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intento la Administración, y á satisfacer los danos y per-= 
juicios qtie C M I . , , ! - ; y llegadoel caso de ejecución para obtener el aten
derá rescTnlldo •! contrato en el mismo hecho, y se proceilera á nuevo arriendo en 

• resultar en el 

ICS ( r ) l a l d .AVi nimio" «•«•»•.. . 
los responsables al pago, de sus apoderad; s 
ó administradores ó de cualquier i m l m -h o (le su familia, q 

un» id pago de la 
pudo el precio del 

.. ! .«ílirá fiador manco-

i r a caso 

suTecitynj 
interesa' 

de tal 
dida, se niegue á enlref,... 
el taloü. autorizan to e.iv: su linna el reci
bí correspondióme,. lio abordado también 
que sin p< rjuioio de dejarle la papeleta, se 
le cite por los periódicos oficiales, para 
que nunca pueda alegar (TOS no se le noti
ficó su obligación al pago antes de apre
miarle. 

Con osle motivo, recomiendo tamílica 
™ r n i n j i m n . a ^ n - i a l°s redimentes de censos y-a cuantos os« 

f : : U W ^ I ! 1 W j S f o J F ° r 1 0 l a n l ? 1 , 0 ^ r e c n o a piruuu táa, obligados á satisfacer enc ías oficinas 
n. iebnja de pr«uo, m a que se vanen los plazos en que hayan de s a t i s f a c e d W rentasde lincas v r c d i l o s i d e ^ s o s , que 

" u " ^Tiendo, el - ..e..ni,.„ : , | u n a n e „ . , | o s vencimientos 

«iitbra, v K ü d * el <leu,l»r responsable ilojla difweneia que fmljera n » 
nreoKi por 

0 . ' El arrendamiento se «mtiend e a ríe» j y ventura, sin opción a séTTWftrmnizado 
"por lo tanto no tendrá derecho a perdón 

co 
de 

cr i tovn io• ail i jólos 1.° y 2." de la citada ley,; concluido que sea e! ¿ 
miento corrienl • a la lo.ua de posesión j)ore] comprador, quedando 
indennjizar ai a ritndaUrio de.los abonos y mejoras existentes en el < 
costumbre- da! ;>'.s y ajuicio de peritos. ÍÜI comprador no está sujeto á lá indemniza* 

», dejan ; DL: el CjOiiJralo hasta sd terminación. En los ^arrendamientos á 
Wxmn i i i a n t n H n i\o vttia v arbolado ñor los 

ampo de su artrietttlej'ell. se presenten a k w g D i f l n a ^ 
a la lev piiWIUtá^'SOH respeetittfi*} Ky qüeíallwc bíU lqj*yi»ft W . 

' • | ; l forma referida, devuelvan firmado el 
talón al comisionada aue so lo ^ I r j g u e . 

h l a d r i d 20Vi.. d i e i - m M 'fle^SOO.— 
Itafael Gelabert y Hore. 

y* á fin de que bajo ningún pretosto se 
imponga á las ganaderías otras trabas que 
las puramente ¡ndispenables para el caso 
de adendo fie los derechos y recargos esta
r c i d o s para las atenciones del Kstado, 

11. se lia servido declarar, 
inidnd con lo infirmado por esa Dirección • 
y por la Asesoría general de este Ministerio 
que refiriéndose, com» se refieren, única y 
esclusi vámoste los artículos i i y í'ó de 
la Instruccicn ! | 1 impuesto de consumos á 
imponer, á falta de concierto •'> ajuste alza?-' 
do entre la Administración y los dueños 
de los ganados, la obligación de facilitarse 
por los segundos á la primera, para la 
correspondiente formación del registro, 
relaciones de ganados á los que tienen 

fundffiooeíai i m r - Hw residencia en las casas de campos, 
ar al comisionado | cortijos y demás fincas, der.lro dt l tér-

: mino municipal de cada pueblo, todos 103 
ganados qujv no ¡Uj lialieu en este caso no 
han estado ni están afectos á otras trabas 
que á la violancia de la Administración 
(juedando sin embargo -sujetos los dueños 
de los (pío l'rauduleutameoie se destinen 
al consumo, o sea sin conocimiento de 
aquella, á la multa y pena3 prescriptas 
¡>ara hisijue eiLcuakpuier sentido elu [en 
el pago de los derechos establecidos, con 
perjuicio de ¡os derechos iiu la Hacienda, 
de ios pailíciprsen ellos y del comercio 
de buena le. 

ano del arreiv.ia-
este obligado á 

campo, según la 

cion , m e oue la. lincas se'iíSyían plantado de v,ü<ty arbolado por los 
S S ¡ ¿ h X T l u g a " : la ^ e n , , . i z a c i o n H e r i J a l ciando aquellas 
espirar el plazo $ contrato, á río ser qrúo el comprador permita al arrendatario el dis-

.OMUTV.fi l;i 
.ao[oiii8 

.fiííidcJ BA 

La Dirección general de Consjj¡nos, 
Casas de Moneda y Minas, comunica a p.sla 
Administración la Real órdnrtffiujeotRi 

FA Exorno. S r . Ministro de Ua^iond.a 

i Y lo traslado Á l o s Y » 
ra Ijuc lo hagaoV*»***' lv* 

untamientos pa-
r ios medios de 

costumbre en sus respectivas localidades, 
I g t e g g ^ O r . l c a á l ^ a r r o a J a t a r i o s 

Madrid 22 de diciewbr* de 1860 .— 
j 9 ^ l ¡ , y (J, j'.la. 

«ilíracl fui-)! atogoa tn v (olyímt^ «¡oiQ 

Í M ^ W ^ f n í n i s t r a c i o n princi
pal regularizar el servicio de íassnbalter-
nas (le itentas-Esianetttla^dtHAkalá-de He«—-
nares, Ajffa^|r,\\^anicUi, jluifragosCoinn . 
chon, €omSenW/,V'lej()^ Esco'ial, (íetafe, 
San HÍI«rlinde-Valdeiglésias rTor.relaguna, m éel!a 

de 
da 

11 . hsta p rouü . i l o el súbarrieii^S dé tói (incas, Jimios interesadas en airenda-
mientos, cuya renovación no,se anuncie '.áíítesde .espirar el plazo del suco, se consi
derara que continúan por la tácita, ^¡M'áffisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses un las fincas r;i>licas y doui)0 en las nrbahas. Tara |ue puefláü sicV^ 
ditar ; dicho e s t r e m e . la Administración principal les facilitará el opOrTu'nD resguardo. 

1 2 . _ Siempre que no se opongan á las condiciones inserías en este pliego,' los nr-
rendaUírirys quedan laminen sujetos á las demás que parlicularmente-se hallen esta* 
blOv^a^Dor las leyes y costumbres del pais. 

15 . Vara tomar parte en los remates., cuyo precio csceia de 500 rs. al año; d e 
berá acreditarse el depósito de la décima parte W ^ é í e n caja de Deoósitos! 0* 
ímiienuose en algún caso especial ante el Presidente de la subasta. 

locimiento délos Alcaldes respectivos, advierto q ú e ^ e bao ~ 

i . i / i r e c u i u i i , cu uuiu|i v . . . f _ . 

7 den de 16 de setiembre últúnp, acerca de 
fas1 reglas de fiscalización á que déJKJpi suje-

( ta rse los ganados que para aprovecha*, 
miento de pastos pasan por., temporada A 
distintos términos de aquel en que los 

"dueños tienen su residencia fija, y-jea que 
ü*e consiguiente se hallan registrados los 
"pnlmeros ó concertados coala'Administra* 
cijm les segundos, según los artículos i í 
y 4o do la Instrucción de 24 de diciem-
b i p d e 1850. En su vista, y resultando 
que una Administración bien ordenada que 
as|dua y convenientemente vigile el tíeñáO 

'7 "radio del pueblo y tenga concertados 
los consumos de las casas del eslraradio, 
como tan repelidaírí^nlti se halla preveni-

— Í • - -i os m 
leía de 

mitido los oficios y edictos convenientes al pueblo donde radica la mea y 
díalos, cayos nombres se espresan á continuación, para que si alguno» 
c i b i r ^ l c W u w ü l u e á t o s , lo avise inuiédlalüm6„lft a Bula Adiiilnrstracroirpnncipah-

Pueblodonde r « d i « i f l t t f l / J M / IDKI' /Ofln * * * » 

p a n 
horas en 

spacho del 
públicf», -iKX.^di^pM^JUL ,aue4idjic'jias horas 
sean, desde las ocho de la m a ñ a n a á las 
do£ de la tarde, en \<ñ (msS» lde abril á 
setiembre inclusives y desde las nueve do 
la m 'ñaña basta las "tres en los de octu
bre á marzo. 

Lo ^úé se hace saber al p ú b l i ^ para 
su |#pc im¡e ,Uo y gobierna 

Madrid 28 de diciembre de 
0.—Genaro Valdivieso. 

01 

10 

Torres. Alcalá de Denares. 
Los Hueros. 
Pozuelo del Rey. 

Madrid "28 rj&diciembre-,de,^86Q f itrIiefael l^ laber t y llore. 
fiOilduq us obníiiic h m s q %ir.nl>ho éddb ?up cJiíduí i.bnir^o? ai , y J i « i U^a til nb 

le razow (i 
y emules, no es posible arbitrar medio 
.alguno equivalente que sea menos vejato
r io , cirar ' 

l obc iuoo i l Is ,Unobjf)j!enoo obluoli 
ADlllNISTa\CION pa iXCIPAL DE U^CJSÍIDA 

BLICA DE RA PROVINCIA DK MADRID. 

flbolf 
'* v táílrfe(!eion general de Propiedades y 
DerédBbífdel Estado, en circular de 27 de no • 
viembre último, y a lin deimpulsar el cobro 
(h rentas por bieues nacionales, recuerda el 
cumplimiento deílfleyiiferented^prevenciones' 
comunicadas arKéfOÁa, íVmay particular
mente los artículos 1f. i y i 65 de la Real ins-
truccion de i i de toayo tfb tftfojtonfttHné á 
los cuales desput*#^Hei ptuislel fil»Ó y^los 
avisos (jue losmiimos'deteraiinan pura los 
compradores de fincas, debe embargarse 
á les deudores y venderse tos-bieoesmde» 

bles é ininueules de mas pronta salida, y 
caso de no tenerlos, incautarse estaAdmi-
ni si ración de las fincas que les vendió el 
l is tado, declarándolas en quiebra y subas
tándolas-de nuevo. 

Por lo tanto, y como ademas del deber 
aue pesa sobre mí, de gestionar el cobro 
de esta clase de vencimientos en. los plazos 
de instrucción, se me declara por la citada 
circular responsable al pago del 6 por 100 
que debe percibir el Tesoro según el a r 
ticulo 15 de la ley de contabilidad de 20 
de febrero de 1850, si dentro de los 
meses siguientes á cada vencimiento no 

I resulta satisfecho su ^importe, la Admi-

intio en lodo caso, siendo tan fre 
"cuentes las a l tas y bajas que por diver
sas causas ocurren en los ganados , 
habría de exijirsc aviso de estas alterado* 
nes: que estando bastante generalizado el 1 

medio de hacer efectivos los cupos por 
rep i r l imienlo vecinal, ni aun puede facili-
tarsi; 1 í ^ u % t e P 3 e u q u e ° ¿! ganado que 
acuda al aprovechamiento de pastos de 
un término .aya,.Registrado en el de 
su procedencia, por cuanto si en este últi
mo hay reparto ó coneciertos no hay regís» 
tro ni intmencioM alguna para tales" 
ganadps; y finalmente, que los en el,caso 
en cuestión, o sean (os que'se encuentran 
temporalmente en términos en que ni re
siden sus dueños ni tienen estos casa abier» 
ta en ellos, solo pueden considerarse como 
de tránsito y por tanto comprendidos en 
los efectos del articulo 50 de la citada ins
trucción. Por ludan e*las consideraciones, 

j oup omooua üLju»;q omoaoiq ousam 
Se halla vacante el estancoéstá'btécinu 

en el puente de Yallecas, dependiente, do 
esta Administración. 

Lo que se hace saber al público para 
', contar 
Tmmicio 

. P r e ~ 
r que reuniendo 

ios requisitos que marca la í lea 1 orden de 
9 de julio de 1858, deseen obtenerlo. 

Madrid 28 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
P. O.—Genaro Yaldivielso. 

G O B I K R N O HIMTATt D K Lh P L A Z A Y PRÓYlRClA 

" A Í ' D K - W A I I R I D 

I'P . Í l ¿ 1 ¿ & 0 l q 3 ! > sa sup ^ynÍJ m\ ab fioiosjioil 
Capitanía general do (/islilla la Nue

vo.— E. M. — Sección 2 / — i l S- — lí l 
E . S. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra con fecha 10 de noviembre último, 
me traslada la Ueal orden siguiente.--
E . S.—El señor Ministro de la uuerra 
dice-hoy^Tif Capitán general de- Estrema-
,dura lo,(jue sigue; 

«He dado cuenta a l a Reina (O. I). G.) 
de la comunicación que Y. E . dirigió a 
este Ministerio en 29 de agosto último, 
consultando acerca de las dudas que se 
ofrecen á varios Alcaldes de los pueblos 
del distrito del cargo de V. E . , y particu-

«|í)rpft1l18t»í.fl*áil!v?lfef^ i r a k í * • 

http://lo.ua
http://OMUTV.fi


hre las exenciones que corresponden á los 
aforados'fie guerra en el servicio de aloja
mientos vbaírajes. Y S. M., eiiler.nl» y de 
confoririraalPeon loesjiueslq por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, á qufenlnVo'. 
por conveniente oír particular, §i¡ 
ha serví. lo resolver diga a V. Ií., como de 
su Real orden lo verifico, míe éélan^jó lan 
claras y terminantes la-. Reales órdenes 
de 15 de mar/o de 1832 v 17 tle octubre 
de 1853 nft d e b e l a r lu#i!-;i mlerpreta> 
ciónos de niiu-nn genero, pues en las nús-
m s eé^h já <}uo la casa habitación del 
aforado^ea grande ó pÉlprná, está libre 
de aquella i- : , " . M , :escep!o la [í irte que 
pueda tener arr-m lada, en cuyo caso ej 
inquilíiro 'siifrirá el alojamiento goé fe 
corresponde, lis asimismo la voluntad ríe 
S. M. lo t n - i srdler a las-Alcaides v alo, 
rados que áod ! m 5 V. R. din reclama
ciones de esta especie , ¡i mí '!e evitar en 
lo sucesivo mirvas 1 •'Consultas sobre el 
asunto en cuestión.» 

De Rea Pon! eomn:.ii\i fe por dicho 
Señor Ministro lo traslado á Y. E. para 
SU conncímicfoló y efectos comspoiHü'n-
tes.—Lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos'cbt&Tgiiienles ™<"">»¿ 

Madrid 15 .«!• dich 
O 'Dou ie l l . - r : . S. Gen 
militar de esta ¡daza. — ivs copia.— El 
General Gobernador, Serrano del Cas 
tillo.,-. 

4 / ^ V ^ a d m i t i r l p r ^ M W ^ l O T 
que no cubra el tipo de subasta n > 
(fcnsejo de seüores,Ministros c J n ^ r t ^ í ' í S 
lo dispuesto en él ¡ír£ .5.° de to . !ey i> 10 
de jimio de dicho nííVde- i$$Q,f''éHbft| M 
di 1.103.112 rs. v 91 céntimos. 

—El Secretario,' Gonzalo Puente Bra-
o en | h a s ¿ 4 I ^ ¡ 4 9 . 

5 . 
mas 

En el eas.nl," que resultasen tíos ó 
proposiciones iguales, >• celebrará 

únicamente entre sus autores un • 
licitación abierta, en los términos prescri
tos en la citada instrucción; debiendo ser 

tle 1000 r s . JDinfo en un 
otro la artjftdicwSm^se tikfk 

(tu 

Juzgado de prim t /J iíis/a/it'já d 
de la Au'ífimpia', 

En* virtud d> providencia (H señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 

, esta corte, refrendóla ¡baño don 
Eulogio MarcÜla Sánchez, se ha-.e saber: 
<|tle á di.ho Juzgado sp ha recurrido p tr 
la SüOied&d espacial mine:-» titulada Los 
Amiyos de. liedmij, esponíéndo que 
por falla, de pago de-dmo'unrios pasivos, 

I importantes HK)0 r s . , después de t res W r 
lo dispuesto e^e l art 0 . de la ley de 28 q i l , M - ¡ : n i o n i n , i n s , ! P l 0 S én \H Cacetas de 

! !L J ! \ R ^. d ? ; ! 8 - 3 I ' , s , ,?>' u , , 0

1

 ! < * F T : ! a / a o V ^ d ^ o s días 12 y 2H de julio y i 1 
akostd do este año, y en los Boletines 

OjiáaUs de la provincia de 12 á 2 > a -
dicho mes v 10 de agosto, y después de 
pasados los plazos legales, por el Gerente y., 
.luiit i directiva do la referida sociedad se 
procedió, en conformidad á lo dispuesto en 
la ley de 6 de julio de 1859, a la declara
ción de caducidad do cuatro acciones que 
con los números 8 1 , 82 , 137 y 158 esta» 
I)an reconocidas por de-doW'Pedro Mcgía; 
que dicha declaración está también fun
dada en Jo prescrito m el reglamento que 
rige en dicha sociedad, según el cual todo 
accionista ausente rieftb obligación de lle

nen tes. hubiese sido último :dneiw del solai 
espropiado." • 

( Nq será vajirlo' el remate hasta 
tanto qué recaiga la superh- aprobación 
del Gobierno, -"una obtenida" esta, se 

Mcaldia constitucional de Villaviciosa át 
Odón. 

Se halla cspueslo al público por el 
término d ' o c h o días el ¿unülaramionlo 
que ha (lo servir da liase á la formación 
del repartimiento do bienes inmuebles, cul
tivo y ganadería, relativo al auo próximo 
de 1801 en la secretaria del A y u n t a m i e n 
to de esta villa, por la mañana de nuevo á 
doce y por la tarde de dos á-cinco. 

Durante dicho periodo de tiempo, los 
comprendidos en él pueden1 enterarse de 
sus respectivas n u e z a s amillaradas y es-
poner de agravios si íos advirtiesen, per
diendo toda acción y derecln ¿i recamar 

: los (jne no lo efectuaren en dichos días se
gún la legislación vigente. 

Villaviciosa de O loa 20 de diciembre 
do ISdO.—KI Alcalde, Miguel Aparicio 
—Por orden, (/irlos Benito, Secretario. 

SESTA SIXGION. 
, 

b t e n i d . 
satisfará el impoile del solaren fa'qéposl^ 
laria del Ministerio UcPdmeÚlo; verilicán-
dosc el pago en la forma súmente: 16 por 

/ Í 0 0 dentro dé losl.:» diassiijiíifiüesá laad- • 
Dios etc. jodicacion del solar, v el r.-stn e:i 6 plazos 

ííemUre de 1 8 0 0 . - anuatesde 14por 100, teniendo-derecho el ; 

ieneral liobcrnadoV comprador, satisfecho qu • se<á el plav.o de 
• : 10 por 100, á descontar uno ó mas de 

ellos, en la misma forma é interés en que 
so verifica lacapilalizaciou,. conforme á lo 
prevenido en el citado ar t . o.' de la ley 
de 19 de junio: de no satisfacer dicho pri-

plazo, perderá la lianza que pro9ló 

DIRECCIÓN O^ÍEIUV DE CONSUMOS, CASAS DE 
jin.M ii \ Y MINAS. 

. El dia 28 g e n e r o próximo, tendrá lu -
gar en esta L^reccion general y simultá
neamente en Spvilla, Málaga, l íúvelona, 
Oviedo y Biuiao, la subaála para contra

tar la adquisición de 0 0 . 0 0 0 quintales, de 
hierro colado qü.e se consideran necesarios 
para el surtido del establecimiento da mi
nas de Riotínlo, durante el ano de 
1861, bajo el./precio máximo admisible 
que oportunamente, se lijará, y con suje
ción á lo estipulado en el pliego de'con l i 
ciones inserto en la Gaceta do "20 del actual. 

Madrid 24 . de diciembre de* 1800'.—El 
Director general. José Gerier.—Es wmia. 
Pastor. 

. - -

CONSEJO DE ADMINISTRVCIO.N OS LAS OBíUS DE 
IA PUERTA DEL SOL. 

húmero 166. 
. . . . ,d£ 

Cumpliendo este Consejo con lo preve
nido en la ley de 19 de junio del aOo últi
mo, ha señalado el dia 50.de enero próxi
mo para la venta en pública subasta del 
solar maro ido, en el planpaprobado por 
Real orden il?¿tj> d e n o s t o de 1859 para 
la nuevai'eforma de, la Puerta del Sol y sus 
calles afluentes^cpn la letra / , cuvaárea es 
de 3 0 i . í lí* metros, ó sean 5 9 1 7 , 0 i pies 
cuadrados, bajo las bases siguientes: 

i ." La subasta d e este solar tendrá 
efecto á las dos en punto del es;-rosado dia, 
celebrándose en los términos prevenidos 
en la Instrucción dé 18 de.marzode 4852, 
ante el Consejo de Administración, en una 
de las salas del Ministerio de Tomento. 

2 . ' El pliego de con liciones a que de
berá sujetarse el comprador, estará de 
manifiesto en el'Id¿aLqtfe;ocjpa el Conse
jo en la Puerta del Sol, núms. 1 y o, piso 
segundo, y én las oficinas de la ÍMreccion 
facultativa, sitas e p . l a calle drl Correo 
número 2 , piso tercero. 
w» 5 / Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, debiendo consig
narle previamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad <ie 80.000 rs. como 
garantía para tomar parte en la 'licitación, 1 1 

acampanándose á cula pliego el doeumen-
to que acredite babor realizado el deposito 
del modo que previene la referida I n s 
trucción. I 

mer plazo, peálérá 
para tomar parte en la subasta, asi como 
perderá igualmente el "plazo ó plazos que 
tenga entregados, caso ne fallar.en^je^rnpo 
debi lo á cualruii raule losjqu^ deba satis
facer, quedando ct Consejo con derecho 
para remalar ñuevatñcnte pl sebrr. • 

7.* El.reforido solar sé vende libre do 
todacarga, y la escritura de venta que se 
otorgue constituirá su nueva titulación, 
siendo de cuenta del rematante el pago dé
los derechos de Hipoteca v gasto? de es
c r i t u r a 9 

.Madrid 50 de diciembre de 1860.—El 
Presidente, el Man/ués de. la Vega de Ar-
mijo.-rr-lit Secretario, Martin García^da 
Loygorri. 

i ** H SL o « I 
* Modélozfi* ^proposición. 

1 I o v | ~ » 

. I f c N . ^ í . tecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 50 de di-
ciembte último, y de las condiciones y r e 
quisitos que so exigen para ta venta eii pú
blica subasta del solar marcado con la le
tra / en el plano aprobado para ta >nucva 
reforma de la Puerta del Sol, se cquiprc^ 
mete áabonar á la AdmirlistTacion la Can
tidad de (aqui la cantidad en l e l r a ^ o r Je 
adquisición de dicho solai;, bajo los espre
sados requisitos y condiciones. 

(FeCna y firma). 

jar un representante,én esta corte con 
quién se entienda la gerencia para la en
trega de dividendos activos y para la 
exacción de los pasivos acordados por la 
Junta ¡general, y giíc la amortización de
cretada en sesión de o de setiembre úl
timo, fué publicada én la Gacela y \\»lc-
lin Ojieiul de 22 del propio mes.* Y con 
objeto di» alejar la mas mínima résponsa 
bilidad que 
corivipoa i.'r 
alagarse por 
paradero se ignora, que-no hubiese reci
bido ÍOS oficios de requerimiento, se soli
citó y estimó qué par tres edictos que se 
publicarían con intervalo de lo dias en 
la Gacela, Diaria de Kmsos y ünlelin de 
prbviucia, se llamase al repelido don Pe
dro felá para que compareciese a con
f o r m a r e con la declaración de caducidad 
de sns acciones ó á esponer lo que en con
trario se le ofreciese. Y en su virtud, por 
este tercero y último edicto se le cita pa
ra qbe asi lo haga, bajo apercibimiento 
de que pasado el lérmiuo sin verificarlo 
lo parará el perjuicio qno hava lugar. 

Madrid 2'.» de diciüinbre'de 1850 .— 
Eulogio Marcilla Sánchez—1050. 

I -oí 
A Y U N T A M I E N T O S . 

klcaldia constitucional de Majalah»vla. 

El repartimiento del cupo señalado á 
este pueblo por contribución teritorial de 
1801 , se halla conclui.lrrjrcspueslo al pú
blico por término de o.;ho dias en la se-
cretaríi de este Ayuntamiento, en la que 
se admitirán las reclamaciones (¡11-3 se h i 
cieren. ' , , ' 

>hjadahondr25 dediciembre de 1SG0. 
—El Alcalde, Manuel Montero. 

Klcaldia constitucional de yavmdel \icy} 

Se halla concluí lo y éspue$) al pú
blico en la secretaría del Ayuntamiento 
dé esta villa I • Navas del R- y por espa-

! ció de seis días, desude la publicación de 

«íí * * • ÍM 
, r ^ c • - -. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primenrinstancia del distrito 
JO ^ de la$ YistiiLas. , \ u j Ka ih 

En virtud de proVídéódia dictada en 
cstedia pore l seftordou-HafaelflO'Esoala-
da, Juez de paz sujdenle del distrito de. 
las Vistillas, á instancia'de don Francisco 
Muñoz, apoderado de don Manuel de ja 
Cueva, Presídanle de la Sociedad minera 
La Dolorosa en Lorca, se cita á don .Nico
lás Itosinoli para rfefcWtas'tfes de la tar
de del dia 8 de enero próximo, compa
rezca en dicho Juzgado, silo en la plazuela 
de Santa Cruz, piso bajo de la Audiencia 
territorial, coa los documentos ó demás 
mediosde pruebade^ue inlén'.e valt 
para celebrar juicio verbal sobre débitos 
de 440 rs. procedente de las acciones nú
meros 16 y 17 de dicha Sociedad; bajo 
apercibimiento que de no concurrirJe p a 
irará en rebéiilia éi'jperfuicio que haya lu
gar, según lo prevenidlo en *l art.* 4175 
de la ley de enjuiciamiento cítíI. 

MadVid U de d ic iembre de 1860. 

. n d i i eMuuo \K i di uL. ( 

I 
• V 

Alcaldía constitucional de Humanes. 
mtíh f i l l n w n ' p ' j i u í ii<o y»;»o' •-do*, ow / i 

Terminada la f i r m a c i o D del reparti
miento de contribución territorial de esta 
villa para 1861, se Indeliberado e s p o n ^ l e 
al público por término de cuatro días, que se 
contarán desde Ja inserción de este unún-
eio en el Wnletin Oficial; advirtiendo (jue 
pasado dicho plazo, no se admitirán las 
reclamaciones que dentro de él se pudie
r a n hacer sobre m a l a aplicación del tanto | 
por ciento y otrá*$ lógales. 

! Uuraanes de Madrid 2 i- de diciembre 
de 1860 ;—U Alcalde constitucional, T i -
burcio Martin. 

Alcaldía constitucional de Zarzal*/•. 

«j jU^adron de riqueza que ha deservir 
ile base para el repartimiento de la conlri-
bucion de inmuebles del ano próximo de 
U861, formado en la villa de Zarzalejo, se 
baila espuQSlo al público para (pie en el 
kérmino de seis dias.se presenten las re
clamaciones que hubiere, y sean oídas y 
resueltas, pues pasados les parará el per-

jjuicio que haya lagar. 1 

Zarzalejo 27 de diciembre de 1SÓ0. 
—Juliau Mojenar 

; .q IZ ,oUoiIdoqoa ;.o (»8-lc oUesniúu 

leí año de 1861 , en cuyo pla/o los ~ 
tribuyanles que se crean agraviado» pqe-
deo hacer las reclamaciones que crean 
oportunas, bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término sin v.-rificarl-, lal pa
rará el perjuicio que baya lugar. 

Navas del Itev ^0 de diciembre de 
1860 .— E l Alcalde, Celedonio Hernández. 

' í s i^mhq el OJOÍUO opinoJ ohn i<isd o/. 
Mcaldia constitucional de Alcalá de //«-
; -i-'rr,;» / 'nabetji l'd» u«.«.v.o .nornsil 
' »tV »>i. I ; . ' ' rJAS 9B OJflsiíTütlflflVA i J ,'011 
Licenoiado don Zicarias Bermejo, Alcalde 

Presidenle del lltre. Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad. 

A lodos losconlribuyeutes á inmuebles, 
cultivo y ganadería eu'esla misma ciudad 
y su término, asi como á los hacendados 
forasteros, hago saber, que,elrfe5>afctimien-
lo de la cuota y recargos que kan corressi?| 
pendido á esta mismi ciudad, por la oon* 

'tribucion territorial para el afto próximo 
de 1861, se halla conctuido, y de mani-

'fieslo.at. público en la Secretaria d é l a 
corporación, á tin de que los mencionados 
contribuyentes, puedan enterarse do él, y 
hacer las reclamación ?s que creyeren con
venientes en el término de seis dias, á con-
tar desde el de ta inserción del presente 
en el Oficial Oficial de la provincia. 

Lo que se anuncia al público, á fin de. 
que llegue A conocimiento de los intere
sados. ' 

Alcalá de Henares 2 i de diciembre de 
1860.—Zacarias Bermejo. —Por mandado 
de su señoría, Jorge Vicente. 

klcaldia constitucional de Villavcrde. 

Se halla concluido y de manifiesto a l 
público en la Secretaría de Ayuntamiento 
de esta villa, durante cuatro dias, de diez 
á una de cada uno de titos, el' reparti
miento de la contribución territorial y pe* 
cuaria de misma, y aflo próximo de 

11861. ; >•"" • ¡S imr>. 
Lo que se pone en noticia de los con-

[ trlbuyetites, por si gustan enterarse de sus 
1 v u . tu *mq u t > í i 9 n n o ^ einoinoo li'b O o 

í | I « s o id ur> t asu i .úü ia <um 9 b jwob i. ^ u o 
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.peM> 
respectivas cuotas y reclamar de gravio 
dentro de dicho plazo, en la inteligencia 
que trascurrido sin haberlo efectuado, no 
se les oirá y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

" Villaverde 24 do diciembre de 18G0. 
—Siuforiano García. 

- 4 -
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OjflyU'J OÍASOóO , uJí'IjO'" 
consistorial de la misma, bajo el pliego | 
de condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate. Lo que se anuncia al 
público llamando l idiadores. 

Carabana 22 de diciembre de 1860. 
—Él Alcalde constitucional, Pedro Gómez. 

Alcaldía consliUcional deVaracuellos. 

Se halla formado y de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de cuatro días el re« 
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa y 
año de 1SG1; en su consecuencia los inte
resados en él comprendidos pueden con-
consultárae y reclamar ele a g r a v i o s , si los 
contuviese, dentro del precitado término, 
con apercibimiento de que transcurridos 
no se admitirá reclamación alguna. 

Paracuellos 24 de diciembre de 1860. 
—El Alcalde, Pedro Herranz. 

Alcaldía eenstitueioual de Alpedrete. 

Rematado el arriendo de la casa ta
berna de esta villa, perteneciente á pro
pios , a favor de Francisco Pérez, de 
esta vecindad, por el precio de 800 rea
les, según su tasación pericial, se admite 
sobre él, la mejora del 10 por 100, en los 
términos prevenidos en el art . 11 del re
glamento de propios, y según el pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, están.lo Je manifiesto 
para cuantos, quieran enterarse de él . 

ly.aclo del último remate so verifica
r á eí día 5 de enero próximo venidero, de 
diez á doce de su mañana, en la sala capi
tular , bajo la presidencia del que i u s -
cribe. 

Alpodrele 26 de diciembre de 1860. 
—El Alcalde , Lucas Gómez.—Por su 
mandado, Alejandro Montalvo, Secretario. 

Alcaldía constitucienal 
Olmo. 

de Villar del 

plazo, 5 1 - 3 5 , 4 * , 20, 2 5 , y 25 cor. 
áfin próx. óá vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, no 
pobiieado 43 p . á plazo, 4 5 - i o á fin p r ó x | 
vol. 

Deuda amortizablo de primera clase, 
no publicado, 30-60 d v 

Ídem Je segunda clase, id. 11) p. 
ídem del personal, id,, 20-15 d: 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

l . c «lo.abril de I S ü O d e á 4 0 0 0 . reales, 
G por /00 anual , no publicado, 9 8 . d . 

ídem d e l . 0 d e junio de <8o i , de á 
2000 ra. id. 97-50 p . , { ¡ Í L j <i 

ídem de 51 de agosto de 1852, do á 
20a0 reales, id. 96 p . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs . , id, 97 75 p . 

Acciones de obras públicas de 1.* 
de julio do 1858, i d . , 97-50. 

ídem del canal do Isabel II de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 111; no pu
blicado, 111-25 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 94-50. 

Acciones del Banco de Espaúa iilem 
212-25. 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id. , 50 -50 d. 

ídem de la de Barcelona á Zaragoza, 
ídem, 1800. 

CAMBIOS. 
¡Up \ . • • W ' . o . . J l l ' . ü i ' & j l ü 115 OÍlili 

Londres á 90 dmsíecha, 5 0 - 4 0 . 
París á 8 dias vista, 5-24 d. 

Alcaldía constitucional de Oruseo. 

Con autorización superior subasta el 
Ayuntamiento de esta villa en sus casas 
consistoriales el ramo de correduría de 
ella, por todo el ano próximo de 1861, y 
para sus dos remates ha señalado los dias 
30 del corriente y 6 del próximo enero, á 
las diez de sus respectivas mañanas. El 
pliego de condiciones se hallado manifies
to en la secretaría da dicho Ayuntamien
to. También lo estará en el acto de la su
basta. 

Orusco 21 de diciembre de 1860 .— 
El Alcalde, Tomás Yillalvilla. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

El Ayuntamiento constitucional de este 
villa ha acordado sacar á la licitación el 
aibilrio de la Aladuría de la Soga, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esla Secretaría, y por el ti
po de 5244 rs . que arroja el año común 
del último quinquenio; y para sus dos r e -
remates ha señalado los dias 15 y 29 del 
próximo mes de enero, en esta sata capilu» 
lar, de diez á doce de sus mañanas, aute 
la corporación. 

Lo que se anuncia al público en soli
citud de lidiadores. 
íí Colmenar de Oreja 22 de diciembre 
de 1860.—Antonio Boto. 

cuartos U„ ídem de carnero, de 18 á 20 
bra . 

IdeJD de ternera, de 66 á 76 rs . arroba 
y de, 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos l i 
bra. 

Tocino añejo , de 70 á 72 r s . arroba, 
de 26 á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id, en canal, de 62 á 60 1|2 rs . arroba. 
Lomo, de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón, de 90 á 106 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, (le 79 a 82 reales arroba, y de 24 

a 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 3'* á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, ¿4 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 57 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 22 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de ü í á 68 rs . arroba, y de 2 2 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1 [2 á 6 r s . arroba, y de 

2 a 5 cuartos libra. 

p r~'r- 5 3 B 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta de la roza de leñas del primer 
tranzón, osean del monte íNuevo y Casta
lios, el Ayuntamiento de esta villa de Vi -
l lar del Olmo ha señalado para su reina-
te e ld ia 5 del próximo enero, á las doce ; 

de su mañana, por la cantidad de 5520 
reales, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la sala consisto
rial. 

Villar del Olmo 26 de diciembre de 
1860.—De orden del Alcalde constitucio
nal, Tiburcio del Castillo, Secretario. 

Alealdia constitfr.ional del Escorial. 
fObfíiioicat:m¿ol oitj> nil i, .r.oi:.-n(n,ni 

Se arrienda .ea pública subasta por 
tiempo de tres años el tejar délos propios 
ele esta villa, sirviendo de tipo la cant idad 
do 450 r s . en cada uno, y, su remátesela 
el domingo ,20 de enero próximo, en la 
Sala de Ayuntamiento, de once á doce de 
su mañana, bajo las condiciones aprobadas 
por la superioridad, que se harán presen* 
tes en el acto, y con entvra sujeción al 
reglamento.de-propios vigente. Lo que se 
anuncia llamando l i d i a d o r e s . . 

Escorial 22 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
E l Alcalde constitucional, Aquilino Zapata. 

Alcaldía eonfililucionul de Carabana. 

. En yíríuij ' íj^ autorización del escc- I 
íntísimo señor Gobernador civil de esta I lentísimo señor 

provincia, se .fubasta ,.or 
esta 

,, tlqdo el año 
próximo de l á ó l el arbitrio de la casa 
bodegón, estraiuuros de esla villa, y para 
sus. Jos repaa^es se han señalado tos diai 
50 del corriente y 6 de enero próximo, de 
once á doce de sus mañanas, en la casa 

A O Í Ü de las alhajas fiadas en la nuche 
del 7 del corriente en Lu Iglesia parro
quial de Tayarabuene. 

Un viril de plata, feligranada de do
rado, de peso como de media arroba, con 
lo efigie de un Padre Santo, con su bola 
en la mano; en la parle de la peana como 
unas disciplinas y ángeles de medio cuerpo, 
con su coronilla pera meter la Hostia y cua
tro pies. 

Una cruz parroquial, también de plata 
sobredorada la efigie del Cristo que tiene, 
y este con sus espinas, y por medio do 
dicha cruz algunos ángeles, con su peana, 
y en ella ángeles, de mas demedia ar ro-
ba de peso. 

Un cáliz de plata todo dorado, con 
gargantillas al rededor del pié y copa, de 
peso de libra y media; una patena del 
mismo, sobredorada, con su cucharilla do
tada; otro cáliz liso de plata blanco, y 
otro más chico, también de plata, con el 
letrero siguiente: «de la capilla de San 
Antonio.» I 

Dos vinajeras de id., sobredoradas, 
abolladas las dos; y la una de ellas con I 
una raja en medio, con las iniciales de 
A. B.; un platillo de id. con sus encajes 
para las vinajeras con gargantilla al re
dedor. 

Una esquila de id., dorada, esceptóel 
mango, que con cítiso se ha puesto blanco, 
con cordón al rededor. 

Un incensario de plata con naveta y 
cucharilla llena de incienso,, con cuatro 
cadenas; su peso como de tres libras. 

Toro 18 de diciembre de 1860.—To
más Uña. 

'/S ' !.'-11/ , ;.• .... . . . 
BOLSA DE MADRID* 

Colizaeion del ¿9 de diciembre de 1860, 
¿la* tres de la tarde. 

.00£i -i idí.' nblb ob T* oiélumS 
roKi>osrÚBUcp¿. 

Títulos del o por~TOO consolidado, 
publicado 51-80 c ; no publicado, 51 p . ; 
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Precios de granos en 
hoy. 

el mercado de 

Cebada añeja, de 24 1|2 á 25 l t 2 rs . f. 
Algarroba, á 51 rs . id. 

Trî -o rendido. Precios. 
Fanegas. Rs. vn. 

40 49 
140. . . . . 50 

52 . . . . . . 50 
50. . . . . 50 

100 50 
66 51 
33 , 4 8 
2 4 . . . . . 50 
55 50 
50 47 
60 . : . . . 50 
96 51 
70 50 
15 49 

110 50 
4 0 . . . . 47 
26 50 
90 49 3(4 
60 49 l t2 
64 48 
36 , . . . . 46 1 

50 50 
40 . . . . . 48 
4 6 . . . . . 46 
5 6 . . . . . 46 i 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E 
MADRID. 

[lia cbf.lad» i . i l»i!'i |T/u;i] al) hulnn 
Dolos parles «-emitidos' en este dia 

por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, ta del mercado de granos, y nota 
do precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

en el dia de * 

Trigo vendido 
puedan por vender 

Precio máximo. . . 
Ídem mínimo.. . . 
lde'm medio. . . 

iMadrid 30 de dic 

1415 fanegas-
2475 
. . . 51 
i i . 46= 

. 49,51 
de 1860; 

»h 

26 
1499 

•unir, non J; r¿no =- ,ww ^ 
Entrado por las puerlfis 

hoy. 

2351 1|2 fanegas de trigo. 
arrobas de harina qe id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 37.'869 

libras d e p e s p , ( ^ , 
carneros que hacen 10.020 l i 

bras de pftso, 
cerdos degollados. 

Prtcws de arltculvi al por mayor y me
nor en el dia de Aoy. 

C a ^ d é v a c a , de 42 ¿ Ú ^ r s i á r tába , 
y de 18 á 2 0 cuartos l ibra . 

AlÓálde-Corregidor i)uqtte de Sesto. 
» 

HARTE NO O F I C I A L . 
b A í d i o i ' : 

453 

i«7 

A N U N C I O S . 

LA SEVILLANA. 

Socicdvl especial minera. 

Con arregla til arl. 21 de la ley de Sd^* 
ciedades mineras, se 1 requiere por*primera ¡ 
vez & don lialUsar deAlier , para qde eo^el 
término de quince días satisfaga 750 ret le** 
que corr<.s|i(>nden á sus 15 acciones por el 
dividendo iiúráerp CS. 

Madrid 50 de «liciembre de 18G0 k—EL, 
Uírector.Gerente, J. R¡ de Aréllauo. 

1Ü50. 

« g i i u i S i c : r olam, ht> 
Imprenta del mifno, Puebla núm. tu uqu*. 

na á la Corredera Baja de San Vallo. 
MAD.HID:-1860. 


